
 
 

 
 

 

 

 

1º y 2 de junio de 2017 

“Derecho a la ciudad y sustentabilidad. Experiencias y perspectivas de las instituciones 

defensoras de los DD.HH.” 

 Centro de Formación de la Cooperación Española-25 de mayo 520 

Montevideo-Uruguay 

1º DE JUNIO 

9.00 a 10.00hs. APERTURA  

 Representante de la Embajada de España en Uruguay. 

 Presidente del Instituto Latinoamericano del Ombudsman-Defensor del Pueblo-Dr. Carlos Constenla.  

 Proveedor adjunto de Justicia de Portugal-Dr. Jorge Miranda Jacob en representación del Presidente de la 

Federación Iberoamericana del Ombudsman (FIO). 

 Presidenta de la Junta Departamental de Montevideo-Edila Delia Rodríguez.  

 Intendente de Montevideo-Ing. Daniel Martínez.  

 Defensora de Vecinas y Vecinos de Montevideo-A.S. Dra. Ana Agostino.  

 

10.00-11.40hs. MESA 1: CONFERENCIA MUNDIAL HABITAT III Y LOS DESAFÍOS PARA LAS DEFENSORÍAS DEL PUEBLO 

  La visión y aportes de las Defensorías del Pueblo en los trabajos preparatorios: Lic. Jorge Sansó de la 

Madrid-Director de Comunicación del ILO. 

 

 Nueva Agenda Urbana, retos pendientes y desafíos para las Defensorías del Pueblo: Dr. Ramiro Rivadeneira 

Silva-Defensor del Pueblo de Ecuador.  

 

  Las Defensorías del Pueblo como agentes de participación ciudadana y fortalecimiento de las alianzas en las 

respectivas agendas urbanas: Dr. Francisco Javier Conde González-Comisión de Derechos Humanos de la 

Ciudad de México. 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 Los desafíos de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires ante la agenda 2030: Dr. Alejandro 
Amor-Presidente de la Asociación de Defensores del Pueblo de la República Argentina (ADPRA). Defensor del 
Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 

 Moderadora: Dra. María Celeste Vouilloud-Defensora del Pueblo de la Ciudad de Vicente López. 
 

11.40-12.00hs. Café 

12.00-13.00hs. MESA 2: SUSTENTABILIDAD, URBANISMO Y GÉNERO DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LAS 

DEFENSORÍAS DEL PUEBLO. 

 El impacto de las desigualdades de género en el derecho al uso de la ciudad: Soc. Mariana González-Consejo 

Directivo de la INDDHH y Defensoría del Pueblo de Uruguay.  

 

 Derecho a la ciudad desde la perspectiva de género. Experiencia de la Defensoría del Pueblo de Bariloche: 

Dra. Andrea Galaverna-Defensora del Pueblo de la Ciudad de Bariloche. 

 

 Desarrollo inclusivo, territorio y género: Lic. Brigitte Aubel Chacón- Psicóloga - Psicoterapeuta - Capítulo 

Chileno del Ombudsman - Defensoría del Pueblo.  

 

 Diagnósticos institucionales de género en las defensorías del pueblo: Dra. Julia Unger-Directora Proyecto 

Regional PROFIO-GIZ. 

 

 Moderador: Dr. Ismael Rins-Defensor del Pueblo de la Ciudad de Río Cuarto. 

 

 

14.30-15.50hs. MESA 3: EL ESPACIO PÚBLICO EN EL MARCO DEL DERECHO A LA CIUDAD COMO ESPACIO 

COLECTIVO. ROL DE LAS DEFENSORÍAS DEL PUEBLO. 

 Los conflictos en el escenario social urbano: el espacio público en disputa: Dr. Alejandro Nató-Director de 

Asuntos Académicos del ILO. Universidad de Buenos Aires. 

 

 Personas Adultas mayores: Dr. Leoncio Lara Sáenz-Presidente del Capítulo Mexicano del Ombudsman. 

Director del Área Defensa de los derechos universitarios del ILO. 

 

 Ciudades y comunidades inclusivas, resilientes y sostenibles para niños, niñas y adolescentes: aportes desde 

el derecho internacional: Dra. Ana María Moure Pino-Universidad de Chile. 



 
 

 
 

 

 

 Derecho de los habitantes en situación de calle desde la perspectiva del desarrollo urbano y la equidad: Dra. 

Sandra Lorena Cárdenas-Personera de Pereira y Presidenta de la Federación Nacional de Personeros de 

Colombia.  

 

 Moderador: Dr. Fernando Escobar Aguirre-Capítulo Chileno del Ombudsman-Defensoría del Pueblo.   

 

15.50-17.00hs. MESA 4: VIVIENDA Y DESARROLLO SOSTENIBLE. CRECIMIENTO DE LAS CIUDADADES. DESAFIOS 

AMBIENTALES Y CONTAMINACIÓN. 

 Los desafíos de las defensorías del pueblo en los barrios vulnerables: un modelo de gestión: Dr. Federico 

Berardi-Director del Programa de Villas de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 

 Déficit habitacional en ciudades intermedias, desalojos y tenencia de la tierra:  Sr. Mario Caputo-Secretario 

de Desarrollo Institucional de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires. 

 

 Políticas públicas de desarrollo sostenible en Rio Negro. Tratamiento de efluentes y crecimiento poblacional. 

Rol de la Defensoría del Pueblo: Dra. Nadina Díaz-Defensora del Pueblo de la Provincia de Río Negro. 

 

 Moderador: Dr. Juan Carlos Rojas-Personero auxiliar de la Ciudad de Santiago de Cali. 

 

2 DE JUNIO 

 

9.00-10.40hs. MESA 5: SERVICIOS PÚBLICOS COMO GARANTÍA DEL DERECHO A LA CIUDAD. 

 La protección a los usuarios de servicios públicos esenciales para la efectiva realización de los derechos 

humanos: Dr. Norberto C. Darcy-Director del Área de Usuarios y Consumidores del ILO. Subsecretario de 

Derechos ciudadanos de consumidores y usuarios de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires.  

 

 Acceso a los servicios públicos: Dr. Ricardo Ariel Riva-Defensor del Pueblo de la Ciudad de Neuquén. 

 

 El derecho de las personas migrantes en la ciudad: Dr. Luis Garay-Defensor del Pueblo de la Ciudad de 

Paraná. 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 Dificultades de acceso a los servicios públicos esenciales. La ineficiencia y la burocracia como factores de 

incremento de las desigualdades sociales: Dra. Ana Padilha Luciano de Oliveira-Defensora de los Derechos 

del Ciudadano del Estado de Río de Janeiro. 

 

 Moderadora: Mag. Leticia González Flores-Capítulo Mexicano del Ombudsman. 

 

10.40hs.-11.00hs. Café 

11.00hs.- 12.40hs. MESA 6: DERECHO A LA PARTICIPACIÓN Y LA IDENTIDAD CULTURAL EN LA CIUDAD. 

  Ciudad, metrópolis y patrimonio: Dr. Luis Bork Vega-Director de Cultura del ILO. Director de la Cátedra de 

Derechos Humanos y Contralor de la Universidad de Playa Ancha, Valparaíso, Chile.  

 

 Población carcelaria: actores con derechos a la ciudad: Dr. Juan Miguel Petit-Comisionado Parlamentario 

para el Sistema Carcelario, Uruguay. 

 

 Urbanismo en el post conflicto colombiano: Dr. Héctor H. Montoya Cano-Personero de la Ciudad de Santiago 

de Cali.  

 

 Moderadora: Dra. Jessica Valentini-Directora de Observatorios Electorales de ILO. Coordinadora General de 

la Defensoría de Niños, Niñas y Adolescentes de la Provincia de Córdoba. 

 


